
Sangolqui, 05 de junio del 2019 

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que 
en esta fecha, el suscrito señor VALDEZ TOAPANTA VICENTE, he cedido a 
favor de la señora ANDI DEL CARMEN MALLAMA MUÑOZ, Once (11) 
acciones, ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA S.A., correspondiente a ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 11.00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIÓN, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la 
Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE 
sobre las acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder 
a dichas acciones. 

LA CESIONARIA, señora ANDI DEL CARMEN MALLAMA MUÑOZ, es de 

nacionalidad colombiana, legalmente domiciliada en el Ecuador, de estado civil 
soltera, la inversión es de carácter extranjera directa y suscribe conjuntamente esta 
comunicación con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la 
presente transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de 
ACCIONES Y ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS CHAUPITENA S.A., y emitir a favor de la CESIONARIA, el 
nuevo Títulos de Acciones. 

Atentamente, 

( 4 
VALDEZ TOAPANTA VICENTE 

CEDENTE: C.C. 170906926-2 

MALLAMA MUÑOZ ANDI DEL CARMEN 
CESIONARIA: C.L 172142591-4
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Sangolqui, 05 de junio del 2019 

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A. 
Presente.= 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 
fecha, el suscrito señor VALDEZ TOAPANTA VICENTE, he cedido a favor de los 
señores: COELLO CASTILLO SAMUEL EUCLIDES Una (1) acción; JARAMILLO 
MORENO PATRICIA ALEXANDRA, Seis (6) acciones; VÁSCONEZ PINTO MARÍA 
EMMA, Once (11) acciones; PILICITA CHILIG FRANKLIN PAULINO, Once (11) 
acciones; y, TOAQUIZA ARIAS WILSON GEOVANNY, Once (11) acciones, las acciones 
wansferidas son ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el capital social 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A., 
correspondiente a CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 40.00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN, otorgado y suscrito por el 
Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

  

    
   

    

    

  

     

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones. 

LOS CESIONARIOS, señores COELLO CASTILLO SAMUEL EUCLIDES, PILICITA 
CHILIG FRANKLIN PAULINO, y, TOAQUIZA ARIAS WILSON GEOVANNY 
JARAMILLO MORENO PATRICIA ALEXANDRA, VÁSCONEZ PINTO MARÍA 
EMMA, son ecuatorianos, de estado civil casado los tres primeros; y. las dos segundas de 
estado civil solteras. la inversión es de carácter nacional y  susemben conjuntamente esta 
comunicación con el Cedente. 

  

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en cl respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA S.A., y emitir a favor de los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de 
Acciones. 
Atentamente, 

    

    

  

  

VALDEZ TOAPANTA VICENTE 
CEDENTE: C 170906926-2 
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PILICITA CHILIG FRANKLIN PAULINO 
CESIONARIO: C.C. 171536428-5
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Sangolqui, 05 de junio del 2019 

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A. 
Presente.= 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 
fecha, el suscrito señor VALDEZ TOAPANTA VICENTE, he cedido a favor de los 
señores: COELLO CASTILLO SAMUEL EUCLIDES Una (1) acción; JARAMILLO 
MORENO PATRICIA ALEXANDRA, Seis (6) acciones; VÁSCONEZ PINTO MARÍA 
EMMA, Once (11) acciones; PILICITA CHILIG FRANKLIN PAULINO, Once (11) 
acciones; y, TOAQUIZA ARIAS WILSON GEOVANNY, Once (11) acciones, las acciones 
wansferidas son ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el capital social 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A., 
correspondiente a CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 40.00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN, otorgado y suscrito por el 
Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

  

    
   

    

    

  

     

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones. 

LOS CESIONARIOS, señores COELLO CASTILLO SAMUEL EUCLIDES, PILICITA 
CHILIG FRANKLIN PAULINO, y, TOAQUIZA ARIAS WILSON GEOVANNY 
JARAMILLO MORENO PATRICIA ALEXANDRA, VÁSCONEZ PINTO MARÍA 
EMMA, son ecuatorianos, de estado civil casado los tres primeros; y. las dos segundas de 
estado civil solteras. la inversión es de carácter nacional y  susemben conjuntamente esta 
comunicación con el Cedente. 

  

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en cl respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA S.A., y emitir a favor de los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de 
Acciones. 
Atentamente, 

    

    

  

  

VALDEZ TOAPANTA VICENTE 
CEDENTE: C 170906926-2 
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Sangolqui, 05 de junio del 2019 

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A. 
Presente.= 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 
fecha, el suscrito señor VALDEZ TOAPANTA VICENTE, he cedido a favor de los 
señores: COELLO CASTILLO SAMUEL EUCLIDES Una (1) acción; JARAMILLO 
MORENO PATRICIA ALEXANDRA, Seis (6) acciones; VÁSCONEZ PINTO MARÍA 
EMMA, Once (11) acciones; PILICITA CHILIG FRANKLIN PAULINO, Once (11) 
acciones; y, TOAQUIZA ARIAS WILSON GEOVANNY, Once (11) acciones, las acciones 
wansferidas son ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el capital social 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A., 
correspondiente a CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 40.00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN, otorgado y suscrito por el 
Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

  

    
   

    

    

  

     

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones. 

LOS CESIONARIOS, señores COELLO CASTILLO SAMUEL EUCLIDES, PILICITA 
CHILIG FRANKLIN PAULINO, y, TOAQUIZA ARIAS WILSON GEOVANNY 
JARAMILLO MORENO PATRICIA ALEXANDRA, VÁSCONEZ PINTO MARÍA 
EMMA, son ecuatorianos, de estado civil casado los tres primeros; y. las dos segundas de 
estado civil solteras. la inversión es de carácter nacional y  susemben conjuntamente esta 
comunicación con el Cedente. 

  

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en cl respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA S.A., y emitir a favor de los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de 
Acciones. 
Atentamente, 

    

    

  

  

VALDEZ TOAPANTA VICENTE 
CEDENTE: C 170906926-2 
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Sangolqui, 05 de junio del 2019 

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A. 
Presente.= 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 
fecha, el suscrito señor VALDEZ TOAPANTA VICENTE, he cedido a favor de los 
señores: COELLO CASTILLO SAMUEL EUCLIDES Una (1) acción; JARAMILLO 
MORENO PATRICIA ALEXANDRA, Seis (6) acciones; VÁSCONEZ PINTO MARÍA 
EMMA, Once (11) acciones; PILICITA CHILIG FRANKLIN PAULINO, Once (11) 
acciones; y, TOAQUIZA ARIAS WILSON GEOVANNY, Once (11) acciones, las acciones 
wansferidas son ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el capital social 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A., 
correspondiente a CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 40.00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN, otorgado y suscrito por el 
Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

  

    
   

    

    

  

     

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones. 

LOS CESIONARIOS, señores COELLO CASTILLO SAMUEL EUCLIDES, PILICITA 
CHILIG FRANKLIN PAULINO, y, TOAQUIZA ARIAS WILSON GEOVANNY 
JARAMILLO MORENO PATRICIA ALEXANDRA, VÁSCONEZ PINTO MARÍA 
EMMA, son ecuatorianos, de estado civil casado los tres primeros; y. las dos segundas de 
estado civil solteras. la inversión es de carácter nacional y  susemben conjuntamente esta 
comunicación con el Cedente. 

  

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en cl respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA S.A., y emitir a favor de los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de 
Acciones. 
Atentamente, 

    

    

  

  

VALDEZ TOAPANTA VICENTE 
CEDENTE: C 170906926-2 
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Sangolqui, 05 de junio del 2019 

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A. 
Presente.= 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 
fecha, el suscrito señor VALDEZ TOAPANTA VICENTE, he cedido a favor de los 
señores: COELLO CASTILLO SAMUEL EUCLIDES Una (1) acción; JARAMILLO 
MORENO PATRICIA ALEXANDRA, Seis (6) acciones; VÁSCONEZ PINTO MARÍA 
EMMA, Once (11) acciones; PILICITA CHILIG FRANKLIN PAULINO, Once (11) 
acciones; y, TOAQUIZA ARIAS WILSON GEOVANNY, Once (11) acciones, las acciones 
wansferidas son ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el capital social 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A., 
correspondiente a CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 40.00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN, otorgado y suscrito por el 
Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

  

    
   

    

    

  

     

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones. 

LOS CESIONARIOS, señores COELLO CASTILLO SAMUEL EUCLIDES, PILICITA 
CHILIG FRANKLIN PAULINO, y, TOAQUIZA ARIAS WILSON GEOVANNY 
JARAMILLO MORENO PATRICIA ALEXANDRA, VÁSCONEZ PINTO MARÍA 
EMMA, son ecuatorianos, de estado civil casado los tres primeros; y. las dos segundas de 
estado civil solteras. la inversión es de carácter nacional y  susemben conjuntamente esta 
comunicación con el Cedente. 

  

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en cl respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA S.A., y emitir a favor de los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de 
Acciones. 
Atentamente, 

    

    

  

  

VALDEZ TOAPANTA VICENTE 
CEDENTE: C 170906926-2 
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O 2619 CERTIFICADO PROVISIONAL —picHiNcHA 

Fea 2) 07-209 w. Q000145 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

WILSON GEO0UAPPY TOPDRAZO Nes 

Portadora(or) de la códula de ciudadanía No: ¿7 4S 4 LE -44-3 
Se le extiendo el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier. 
trámito tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certíicado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjoado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO.


